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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Ejecutivo (C8) Rad. 68001-31-03-004-2013-0028100 

 

Bucaramanga, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial1, se ordena: 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada 

la respuesta del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bucaramanga a través del cual informa que TOMA NOTA del embargo del 

crédito2. 

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

(3) 

 

 

 

 
1 Consecutivo 19 Cdno 8 
2 Consecutivo 22 y 23 Cdno 8 
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